
LA MULTIPLICACIÓN DE PLAZAS PÚBLICAS EN 
LA CIUDAD HISPANORROMANA 

Foro, cuto imperial. 

José Luis Jiménez Salvador* 

S'analitza la multiplicació de construccions púbiiques amb I'aparenqa de forum a Hispania. Aquest feno- 
men no és exclusiu de ies tres capitais espanyoles, Jarraco, Augusta Emerita i Córdova, es traba també a 
d'altres ciutats com Saguntum, Hispalis i Caesaraugusta. 
Aquests exemples són, d'alguna forma, un refiex dels Forums lmperials a Roma i afirmen ia importancia crei- 
xent dels forums com una manifestació monumental del culte imperial. 
Fórum, culte imperial. 

This paper aneiyses tha muitipiication of public squares with appearance of forum at Hispania. This pheno- 
rnenon is not exclusive of the three Spanish capitals, Tarraco, Augusta Ementa and Corduba, but is maked 
evident in other towns like Saguntum, Hispalis, ltalica and Caesaraugusta. 
Jhese exampies to some certain extent show a refiex of the imperial Fora at Rome and confirms the increa- 
sing hportance of fora as stages of the imperial power 
Forum, imperial worship. 

On analyse la muitipiication des constructions publiques avec l'apparence du forum a Hispania. Ce phé- 
nomene n'est pas exclusif des trois capitales provinciales espagnoles, Jarraco, Augusta Emeriia et Cordu- 
ba, sinon qu'il se rend évident dans autres cltés telles que Saguntum, Hispalis, ltaiica et Caesaraugusta. 
Ces exemples montrent en quelque mesure le reflet des Forumslmpérials a Rome et confirment l'impoi?an- 
ce croissante des forums teis que formes monumentales du pouvoir imperial. 
Forum, culte impériai. 

El notabie auge que en los últimos arios han experi- 
mentado los estudios referidos a la arquitectura 
forense en Hispania, desde la publicación en 1984 de 
las excavaciones del foro de Arnpurias (Aquilué et aifi 
1984), está incorporando un importante caudal de 
datos y por ende esta permitiendo un mejor conoci- 
miento de esta vertiente de ia arquitectura pública 
romana (Los Foros 1987; Jirnénez 1987a; Dupré 1997, 
150-160). Sin embargo, y a caballo de la propia infor- 
mación generada, surgen nuevas cuestiones que evi- 
dencian ia necesidad de avanzar en su análisis desde 
otros enfoques. Asi, a medida que la investigación 
arqueológica va recuperando el latido débil y entre- 
cortado del corazón de las milenarias ciudades roma- 
nas, nos llega el eco lejano de su otrora creciente vita- 
lidad. Uno de los signos más expresivos de esta 

pujanza se aprecia en la manera como los espacios 
públicos van ganando terreno dentro dei tejido urbano, 
fenómeno que encuentra su paradigma más ilustra- 
tivo en la propia Roma y en el conjunto de cons- 
trucciones conocidas bajo la denominación de Foros 
Imperiales. 
En ei ámbito provincial y, por supuesto, en Hispania, el 
enorme peso de las construcciones públicas (Melchor 
1993; 1994; Navarro 19921, al margen de los edificios 
para el ocio -espectáculos y baños- se hace patente 
en el grupo cada vez más numeroso de ciudades dota- 
das con más de un recinto en forma de plaza porticada 
y, a primera vista, susceptible de ser identificado como 
forum. Es en este punto donde surgen las dudas y 
donde más se agudizan las deficiencias de nuestra 
documentación. 



A la hora de analizar esta manifestación u otras que 
afectan a la organización urbana, sería incorrecto llevar 
los términos a una simple cuestión de tipologia. pres- 
cindiendo de su significado (Gros 1991, 127). y es que 
ei problema que pretendemos plantear en estas pági- 
nas principalmente atañe a la semántica de estos espa- 
cios. 
No es necesario insistir sobre el significado del término 
forum, ampliamente desarroliado en los grandes dic- 
cionarios y enciclopedias, así como en publicaciones 
especificas (Martin 1972, 903-933; Forum et Plaza 
Mayor 1978) y trabajos recientes (Ruiz de Arbuio 1991, 
11-12; Gros 1996, 207-234). Sin embargo, todo este 
conjunto de referencias no resuelve el problema de la 
identificación de cualquier espacio en forma de plaza 
porticada en ausencia de fuentes literarias y epigráficas 
(Gros 1990 a, 29-32). A ello se añade un grave pro- 
blema de terminologia arquitectónica, puesto que c m o  
recientemente ha sido puesto de relieve, no hay 
constancia de que en la antigüedad se empleasen 
expresiones tan habituales en la bibliografia moderna 
como foro municipal, foro coloniai o foro provincial (Trill- 
mich 1993a. 115-124; 1996, 181-183). Esta circuns- 
tancia ha provocado la elaboración de un vocabulario 
moderno que acusa el defecto de no encontrar su equi- 
valencia en ei léxico antiguo. aunque posee la ventaja 
de permitir una diferenciación de las piazas desde el 
punto de vista funcional; de ahi su general aceptación 
con algunas reservas. Este problema de vocabulario 
forense, lejos de resolverse, se complica todavía más 
al amparo de expresionesde nuevo cuño como por 
ejemplo place capltoline o forurn capitolin, utiiizadas en 
un trabajo reciente (Blutstein-Latrémoliere 1991, 43- 
64). 
Limitándonos a ia Península Ibérica, el hecho de que 
este fenómeno se evidencie en las tres capitales de pro- 
vincia hispanas,Corduba, Tarraco y Augusta Ernerita, 
podría justificarse por su máximo rango en el escalafón 
politico-administrativo. Sin embargo, este argumento 
resulta a todas luces insuficiente desde el momento que 
otras aglomeraciones urbanas, no necesariamente capi- 
tales de provincia, también dispusieron de varias pla- 
zas públicas como las investigaciones más recientes 
están poniendo de relieve. No obstante, analizaremos 
primero la situación en las capitales provinciales y a con- 
tinuación los otros casos conocidos. 

LA SITUACI~N EN LAS CAPITALES DE 
PROVINCIA 

TARRACO 

ter urbano es comúnmente aceptada. En Tarraco 
(Fig. l), se localiza en la parte baja de la ciudad y es 
posible que ya estuviese en funcionamiento en \a pri- 
mera mitad del siglo l aC (Ruiz de Arbulo 1990, 123). 
Mayor información se posee de la fase augústea y julio- 
claudia, asociada con una modificación de la red viaria 
(TED'A 1989 a, 131 -1 32) y a la que pertenece el edifi- 
cio identificado con una basílica (MariRuiz de Arbulo 
1987, 31-44), así como una serie de restos atribuidos 
a un arco de triunfo (Balil 1985, 21 7; Koppel 1990, 327- 
332; Ruiz de Arbulo 1990, 129: Dupré 1994, 177-180). 
El principal problema que afecta a esta fase es ei de 
la ubicación de las primeras manifestaciones de 
veneración imperial, tanto ei ara dedicada a Augusto, 
probablemente a raíz de su primera estancia en Tarraco 
(Étienne 1958, 362-372; Fishwick 1982, 223-233; 1987, 
171 -179: Gimeno 1991,253-2541, como el tempio para 
cuya edificación la ciudad solicitó permiso aTiberio en 
el año 14, tras la muerte de Augusto (Fishwick 1996, 
172-1 74, con toda la bibliografia precedente). 
La vieja polémica bipolarizada entre zona bajalzona alta 
de la ciudad sigue abierta como se evidencia en tra- 
bajos recientes que mantienen el pulso entre ambos 

Figura 1. Tarraco Principaies edificios púbiicos situados bajo la 
m a  urbma aciuai. 1. Foro. 2. Teairo. 3. Conjunto de la zona aita 
4. Artffieatro (Ruiz de Arbulo 1993, 96). 

En las tres capitales de provincia hispanas, Tarraco, 
Augusta Emerlta y Corduba, la identificación de un pri- 
mer foro destinado a las necesidades ~rooias de carác- 



emplazamientos, con partidarios de la primera opción 
(Ruiz de Arbulo 1990, 124-1 25; 1993. 95), frente a 
los que proponen su posible ubicación en la zona alta 
de la ciudad y en un sector coincidente con la actual 
Plaza del Forum, no ocupado por el complejo en terra- 
zas (Gimeno 1991, 269-299; 1994, 68). La cuestión 
sigue pendiente y, si es cierto que no faltan testimonios 
de proyectos arquitectónicos cuya ejecución requirió 
un dilatado espacio de tiempo (Fishwick 1987, 1. 2 ,  
195-218; 1996, 180-182, Gimeno 1994,68-691, no lo 
es menos que, en el caso de Tarraco, esta circuns- 
tancia por el momento sólo puede plantearse a modo 
de hipótesis. 
El problema de la ubicación del templo representado 
en las monedas enlaza con otra cuestión que en los ulti- 
mos tiempos también está siendo objeto de un amplio 
debate, como es la del denominado "foro provincial" o, 
si se quiere. el conjunto articulado en tres terrazas en 
la zona alta de la ciudad (TED'A 1989 b, 141-191, 
con toda la bibliografia anterior; Mar 1993, 107-1 56; 
Fishwick 1995, 169-1 86). 
La terraza superior albergaba un recinto de planta rec- 
tangular de 153 m de longitud por 136 m de anchura, 
delimitado por un pórtico triple y comunicado con la 
gran plaza situada en la terraza intermedia a través de 
una escalinata central y, probablemente, dos escaleras 
lateraies (TED'A 1989 b, 151 -167; Aquilué et aíii 1991, 
64-68). Su cronología en época flavia es generalmente 
aceptada FED'A 1989 b, 158-167; Aquilué 1993, 79- 
90; Mar 1993, 11 1-1 13), aunque siguen planteán- 
dose dudas sobre la duración de las obras y, sobre todo, 
sobre su fecha de comienzo (Gimeno 1991,302). 
Respecto de la función que desempeñaba la terraza 
superior, existe también un amplio consenso a favor de 
considerarle presidida por un templo. De ahi que. de 
forma habitual, sea conocida como recinto de culto 
imperiai provincial, aunque las evidencias de tipo mate- 
rial no sean abundantes. Éstas se reducen a los restos 
del poflicado y de una sala axial, cuya primera lectura 
topográfica (Hauschild 1974, 3-44) ha servido de base 
para los intentos de Interpretación posteriores (Cor- 
tés/Gabriel 1985; TED'A 1989 b. 141 -191 ; Gimeno 
1991. 267-326; Aquilué 1993, 79-96; Mar 1993, 107- 
156), asi como a un reducido número de elementos de 
decoración arquitectónica, en su mayor parte en estado 
fragmentario (Gimen01 991,267-326; Pensabene 1993, 
33-105). Además, su función de tipo religioso se fun- 
damenta en las diversas inscripciones que ocuparon 
originariamente este lugar, correspondientes a pedes- 
tales de estatuas imperiales o de divinidades, dedica- 
das por destacados responsables de la administración 
imperial (Alfoldy 1975). Como quiera que la práctica 
totalidad de pedestales de fíamines provinciales pro- 
cede del foro de la terraza intermedia, Alfóldy considera 
que los contados basamentos de esculturas de sacer- 
dotes provinciales recuperados en la terraza superior 

deben haber sido desplazados de su ubjcación origi- 
nal (Alfoldy 1991, 45). 
En relación con la estructura arquitectónica de la terraza 
superior, se plantea la duda de si el edificio religioso 
estaba exento o si. por el contrario, integrado en la sala 
axial dispuesta en el pórtico septentrional. Sobre esta 
cuestión, el reciente estudio de Mar proporciona argu- 
mentos de peso a favor de la segunda propuesta 
(Mar 1993, 113-128). 
Por lo que se refiere a los elementos de decoración 
arquitectónica recuperados, su reducido número con- 
tribuye a incrementar su valor. En particular destacan 
los hallazgos de fragmentos de capiteles, cuya con- 
centración en dos zonas, Plaza de RovellatlPlaza del 
Fórum y área de la Catedral, ha dado pie a distintas 
interpretaciones. Asi, mientras que Pensabene señala 
que piezas de ambas zonas pertenecen a capiteles muy 
semejantes, divisibles en dos grupos principales de 
acuerdo con sus dimensiones y con una cronologia en 
torno al 60170 dC (Pensabene 1993, 41), Gimeno ha 
efectuado una distinta lectura de algunos de estos ele- 
mentos, planteando la hipótesis de que un grupo de 
ellos, procedentes de la Plaza Rovellat/Plaza del FOrum 
y fechables en época juioclaudia, pudiera correspon- 
der a un edificio de tipo religioso y, más concretamente, 
al templo representado en las monedas, cuyo permiso 
de construcción concedió Tiberio en el año 15 dC 
(Gimeno 1991, 269-299). A su juicio, esta propuesta 
no seria incompatible con la ejecución del complejo en 
terrazas que en principio no afectó al área ocupada por 
el templo, de modo que éste pudo quedar integrado 
externamente con el citado conjunto monumental 
(Gimeno 1991. 324). 
Los aspectos más problemáticos de esta hipótesis tan 
sugestiva. al margen del exiguo porcentaje de restos 
materiales, son los referidos a a comunicación entre el 
posble templo de Augusto y el complejo en terrazas, 
asi como su relación desde el punto de vista funcional. 
Sobre este último particular, Gimeno ha resaltado la 
importancia del componente cultual como factor ciave 
para la interpretación del conjunto de la zona alta de 
Tarraco, lo que, según su criterio, obliga a replantearse 
su etiqueta de foro sensu strkto y a considerar su posi- 
ble identificación como Augusteum (Gimeno 1991,321 - 
326). Sin llegar a la misma conclusión, en esa línea se 
ha dirigido la propuesta que Mar ha formulado recien- 
temente (Mar 1993, 120-1 28). A partir de la interpreta- 
ción que hace de la sala aria1 de la terraza superior, este 
recinto cultual se emparentaria con el foro de la Paz de 
Vespasiano en Roma o con el santuario del Cigognier 
en Aventicum, conjuntos que reflejan un modelo de 
composición enraizado en la arquitectura helenistica y 
que en epoca imperial aparece vinculado con el culto 
al emperador. 
Como puede apreciarse, ambas interpretaciones coin- 
ciden en destacar la vinculación del conjunto tarraco- 
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nense con el culto imperial. En esa misma dirección 
conviene recordar los especiales lazos de tipo simbó- 
lico que unian al recinto de culto de Tarraco con el foro 
de Augusto en Roma, mediante la adopción de ele- 
mentos de su programa iconográfico (Koppel 1990, 
333-338; Gimeno 1991,1230-1 251 ; Pensabene 1993, 
89-97). Esta coincidencia de símbolos, unida al idén- 
tico lenguaje que expresa la composición arquitectó- 
nica de la terraza superior de Tarraco, hacen que pueda 
ser identificada con el modelo de foro imperial desa- 
rrollado en Roma a lo largo del siglo I dC, un modelo 
que demuestra la riqueza de contenidos que habia 
alcanzado la arquitectura forense al servicio de la ide- 
ologia imperial (Gros 1996, 230-231). 
El componente religioso del recinto de la terraza supe- 
rior confiere una jerarquia sobre la gran plaza situada 
en la terraza intermedia. A ello contribuye la barrera 
visual establecida por el pórtico ~eptentrional de la 
terraza intermedia. interrumpida por la escalinata cen- 
tral que, a la vez que permitia la comunicación entre 
ambas terrazas. por medio de la axialidad incremen- 
taba el carácter preeminente del templo. 
Desde que Alfoldy constató que la mayor concentra- 
ción de pedestales dedicados al flainen provinciae His- 
paniae Citeriods se daba en la terraza intermedia (Alfoldy 
1973; 1979, 177-275: 1991, 43-46), este recinto viene 
denominándose foro provincial (Dupré 1987, 25-30; 
1990,319-324; TED'A 1989 b, 167-191; DupréiCarreté 
1993, 290: Mar 1993, 107-156)- (Fig. 1). Su superficie, 
la más amplia de las tres, estaba ocupada por una plaza 
rectangular, más ancha que profunda, 318 por 175 
m, delimitada por un pórtico triple con criptopórtico; 
mientras que su datación en época flavia, como el 
recinto de la terraza superior, se basa en datos estrati- 
gráficos (TED'A 1989 b, 158-160, 179-181), epigráfi- 
cos (Alfoldy 1973; 1991, 46; Baiil 1987, 297-305) y 
de decoración arquitectónica (Pensabene 1993, 33- 
105). 
La presencia de un circo ocupando una tercera terraza 
a un nivel infenor pupré et alii, 1988). ha permitido rala- 
cionar el imponente complejo tarraconense con el san- 
tuario provincial de Ancyra, considerado como el modelo 
de centro de culto imperial (Hanlein-Schafer 1985, 
25. 184-190; Fishwick 1997, 31) y con otros conjuntos 
vinculados con el culto a esfera provincial, como Narbo 
y Lugdunum (Gros 1991 b, 55) en los que el esquema 
constituido por un recinto de culto, una amplia expla- 
nada o plaza y un edificio para espectáculos, anfitea- 
tro en Narbo y Lugdunum, hipódromo en Ancyra, se 
repite en sus lineas maestras. Sin embargo, como ya 
se ha señalado más arriba, el término "foro provincial" 
está siendo objeto de reciente controversia a partir de 

las objeciones de Trillmich basadas en la ausencia de 
esta expresión en las fuentes antiguas (Trillmich 1993 
a. 115-124; 1996,181-183) y el rechazo de Le Roux a 
la existencia de un santuario provincial en Narbo (Le 
Roux 1994, 410, nota 55), que han dado pie a una 
réplica de Fishwick (Fishwick 1995, 169-186), apoyada 
fundamentalmente en testimonios epigráficos que de 
manera implicita sugieren la presencia de un recinto que 
los albergase, y así parece indicario la concentración 
de pedestales de estatua en la plaza situada en la terraza 
intermedia de Tarraco. 
cpugusteum?, ¿recinto de culto?, ¿foro provincial? o 

sencillamente. ¿foro? .... por encima de estas expre- 
siones, el componente cultual ligado a la veneración del 
emperador constituye la principal razón de ser del impre- 
sionante recinto tarraconense en el que supo extraerse 
el máximo provecho del concepto de terraza arqui- 
tectónica, unido a una decidida voluntad de enfatizar 
su condición de capital de provincia (Gimeno 1994, 78- 
79). La aiticuiación de sus tres componentes, recinto 
sagrado, plaza y circo muestra una fidelidad incuestio- 
nable con el complejo del Palatino en Roma presidido 
por la aedes Apoiiinis e integrado por el Circo Máximo, 
reformado por Augusto tras el incendio del 31 aC (Gros 
1990 b. 381 -382; 1996,231). Esa fidelidad se erige en 
símbolo de veneración hacia quien habia sido el princi- 
pio y justificación del Imperio, Augusto; pero una vene- 
ración adaptada a la nueva etapa representada por la 
dinastia flavia. La similitud del recinto de la terraza supe- 
rior tarraconense con e Tempium Pacis de Roma (Mar 
1993, 120-128). los cambios en la titulatura de los fla- 
mines provinciales a partir de Vespasiano, reflejando 
una asociación inédita entre emperadores vivos y empe- 
radores muertos (Fishwick 1987,1,2.269-281: Le Roux 
1994, 405). y la Lex de flamonio provinciae Narbo- 
nensis (CIL XII, 6038; Gayraud 1981, 384-409; Pailler 
1989, 171 -189; Le Roux 1994, 405), constituyen los 
signos más representativos de esta nueva etapa, 

AUGUSTA EMERITA' 

La capital de Lusitania ofrece una situación que, com- 
parada con la de Tarraco, arroja más diferencias que 
similitudes (Trillmich 1993 a, 117-122; 1996, 182-183). 
aunque participa de la misma diversidad de espacios 
públicos. En Augusta Emerita (Fig. 2), el foro presi- 
dido por el denominado templo de Diana se emplazó 
en el cruce de cardo y decumanus maximus (Álvarez 
1982, 49-89; 1991, 85), lo que a juicio deTrillmich, cons- 
tituye una muestra evidente de su pertenencia al tra- 
zado fundacional (Trillmich 1990, 306; 1996, 175), 
siguiendo una de las tendencias más repetidas en la 

1.- Agradecemos a J.L. de la Barrera su amabildad al habernos autorizado la utilización de algunos datos ncluidos en su Tesis Doctoral inedita. 
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Figura 2. Augusfa Ernerita. Planta esquen!&tica del centro de la colonia con las dos plazas publtcas supuestamente adosadas. 
E. 1: 2.000 (Trillmich 1996. 179). 

disposición urbanística de los foros (Jiménez 1987 b, 
174-1 75). Tradicionalmente, se ha identificado con el 
foro de la colonia (Álvarez 1982, 49-89), denominación 
que ha sido cuestionada por Trillmich, partidario de uti- 
lizar una referencia espacial, "foro central", que adolece 
del mismo defecto esgrimido para poner en tela de jui- 
cio expresiones como foro "coioniai/municipat" o foro 
"provincial", su inexistencia en la antigüedad (Trillmich 
1996. 175). En cualquier caso, la recuperación de un 
importante repertorio estatuano de la dinastía julioclaudia 
en la zona del templo de Diana y aledaños (Nogales 
1998, 1 15-134), ha venido a confirmar la vinculación 
de este templo con el culto imperial (Álvarez 1991, 92- 
93; Trillmich 1990. 306-308; Barrera 1994). 
La serie de hallazgos de diverso tipo (Álvarez 1982, 60- 
64; 1993, 140-141 ; Barrera 1994) procedentes de la 
zona situada cerca de la actual plaza del Parador de 
Turismo ha dado pie en los Últimos años a barajar la 
posible existencia de un recinto relacionado con los 
asuntos de la provincÍa (Almagro Basch 1976, 199, 209; 
1983, 132-1 33; Álvarez 1982. 60-64; Barrera 1994). 
Esta interpretación cobró fuerza a partir del descubri- 
miento en 1983, en la calle Holguin, de los vestigios de 
un templo de gran monumentalidad (Álvarez 1985, 42). 
para ei que se ha sugerido una posible pertenencia ai 
tipo de cella transversal (Álvarez 1986.11, 156-7) y cuya 

decoración arquitectónica marmórea se ha datado en 
época tardoaugústea o tiberiana (Barrera 1994). Esta 
cronologia, junto con su probable fachada tetrástila, 
pueden ponerse en relación con el tempio tetrástilo 
representado en monedas de Emerita en época de Tibe- 
rio (Fishwick 1995, 175-181). A este recinto religioso se 
accedía a través del llamado Arco de Trajano (Álvarez 
1992,Zl). La coincidencia del cardo maximus con este 
acceso ha lievado a Tnllmich a considerar ia posible per- 
tenencia de este conjunto al trazado urbanistico del 
momento de la fundación (Trillmich 1998, 175). De 
hecho, este recinto interrumpe uno de los dos ejes via- 
rios más importantes que vueive a recuperarse a sus 
espaldas, aunque la construcción del templo parece 
que llegó a época tiberiana. Teniendo en cuenta toda 
esta serie de evidencias. Augusta Emerita. en el inter- 
valo de los dos primeros priocipes, Augusto y Tiberio, 
dispuso de dos espacios públicos presididos por 
sendos templos. Respecto de su posible relación con 
la esfera colonial por una parte y provincial por otra 
(Álvarez 1982, 64, 68-69; Barrera 1994, 449.452). Trill- 
mich ha planteado diversas objeciones como la inexis- 
tencia de estos términos en la antigüedad o la ausen- 
cia en Emerita -hasta el momento- de dedicatorias a 
fiamines por la provincia (Trillmich 1996, 182-1 83), y ha 
optado por denominar a este segundo recinto "foro del 
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norte". Sin embargo, estas objeciones han sido mati- 
zadas y recharadas en parte por Fishwick, para quien 
el edificio rectangular del cerro del Calvario, conocido 
a través del dibujo de Laborde de 1813. pudiera corres- 
ponder a la curia del concilium de ia provincia de 
Lusitania, io que permitiria establecer una estrecha ana- 
logia con ia basílica del santuario provincial de Camu- 
lodunum (Fishwick 1995, 180). 
La situación en Augusta Emeiifa ha cobrado una nueva 
dimensión tras la evidencia de un tercer recinto porticado 
en el transcurso de las excavaciones efectuadas en el 
solar de la calle Sagasta, 11 -13, por tanto, adyacente al 
foro presidido por el templo de Diana (Álvarez 1982, 55; 
ÁlvarezíNogales 1990,336-338; Trillmich 1993 b, 50-54; 
1995. 269-291; Barrera 1994). (Fig. 2). Se ha recuperado 
la esquina de un pórtico. cuyos restos de decoración 
arquitectónica y escultorica constituyen, junto con la docu- 
mentación epigráfica. un reflejo del foro de Augusto en 
Roma con una datación en época de Claudio, basada en 
el análisis estilistico de sus elementos jlrilimich 1993,50- 
54; 1995, 276 Barrera 1996, 109-1 13; BarreraErillmich 
1996, 126-136). Por otra parte, la localización de un tramo 
del posible limite meridional ha permitido proponer una 
planta cuadrada de 90 m de lado jlrillmich 1996, 180). 
Sobre la base de estas evidencias, Trillmich ha defendido 
su carácter forense denominándolo "foro de mármoi" jrnli- 
rnich 1996, 175-185), que probabiemente se adosaria al 
foro presidido por el templo de Diana, a la manera de los 
Foros Imperiales de Roma jlrilimich 1996, 179). 
Aunque por el momento se desconoce la función de 
este espacio, su evidente relación con el foro de Augusto 
a través de los elementos de su programa iconográfico 
y de los nichos para albergar estatuas de personajes 
ilustres (Ttilmich, 1995,269-291; 1996, 183-185; Ensoli 
1 997, 164-1 66; Ungaro 1997, 170-1 75), nos sitúa de 
nuevo ante otra patente manifestación de la arquitec- 
tura monurnentai dirigida a la propagación de la idao- 
logia imperial. Su manifiesta proximidad fisica con el 
foro de la fase fundacional, repitiendo una fórmula ates- 
tiguada en Aries (Gros 1987, 339-363; 1991 b, 37). 
puede considerarse el reflejo de una decidida voluntad 
de aprovechar su carácter de iocus ceieberrimus y de 
este modo incrementar el alcance de su mensaje ide- 
ológico, que a medida que avancen las investigaciones 
podrá definirse con mayor precisión. 

COLONIA PATRlClA CORDUBA 

En Corduba (Fig. 3), los testimonios sobre el foro de 
época republicana chocan con.ei mismo problema 
apuntado en Tarraco, la escasisima presencia de res- 
tos monumentales. No obstante, los tramos de pavi- 
mento enlosado, documentados en diversos sondeos 
localizados en la confiuencia de las calles Cruz Conde 
con Góngora y aledaños (Styiow 1990,272-273; Jirné- 
nez 1989,189-198; ibáñez 1993, 424-425; IbáñezISeci- 

IlaICosta 1996, 122-1 26), han confirmado el emplaza- 
miento de este foro en el cruce del cardo y decumanus 
maximus, disposición similar a la del foro de Augusta 
Emerita presidido por el templo de Diana. La distribu- 
ción de los tramos de pavimento reconocidos ha per- 
mitido deducir que el lado mayor del foro discurría para- 
lelo al decumanus maximus. Su cronologia acusa la 
ausencia de datos estratigráficos y tos escasos indicios 
vienen proporcionados por la decoración arquitectó- 
nica de época augústea jVon Hesberg 1990,284; Már- 
quez 1998, 174-176) y por los testiinonios epigráficos 
que abarcan desde los comienzos del siglo I dC hasta 
la mitad del IV (Stylow 1990; 281). De entre todos, des- 
taca un pedestal de estatua que los vicani de¡ vicus 
forensis erigieron a L. Axius Naso. Su lugar de hallazgo, 
en la calle Góngora. esquina a San Alvaro, refuerza en 
mayor medida el carácter forense de esta plaza. 
En una zona situada inmediatamente al Sur del limite 
meridional de este foro se produjo a finales del siglo 
pasado el descubrimiento en la calla Morería de una colo- 
sal estatua ioricata (Vaquerizo 1996, 34-36 con toda la 
bibliografia precedente), recientemente identificada como 
Rórnulo o Eneas jrrillmich 1992,25-38; 1996, 185-189). 
En otro estudio reciente (Márquez 1998, 176-1 79), 
esta escuitura ha sido puesta en reiación con una serie 
de hallazgos de decoración arquitectónica provenientes 
de ia misma Zona y que apuntan a la posible existencia 
de un templo de colosales dimensiones rodeado por un 
pórtico. Los elementos de decoración arquitectónica pue- 
den fecharse en época tardoaugústea o tiberiana (Már- 
que2 1998, 176-179). Este recinto se extendería al Sur 
del foro de las calles Cruz Conde/Góngora, razón por 
la que se ha propuesto una interpretación como Forum 
Adkcturn, similar a ia de¡ "foro de mármol" de Emerita. 
Sin embargo, hay que tener presente que el límite meri- 
dional de¡ foro (Ibáñez/Secilla/Costa 1996, 124), plantea 
dudas hasta la fecha no resueltas (AparicioNentura 1996. 
258, nota 7), que afectan de manera directa a esta teo- 
ría. En cualquier caso, y a falta de nuevos hailazgos que 
ratifiquen o maticen esta propuesta, lo cierto es que los 
contados elementos de decoración arquilectónica que 
la sustentan destacan por su monumentalidad y por su 
dependencia del modelo establecido por el Foro de 
Augusto en Roma, caracteristicas que también comparte 
la estatua loricata de la Colección Tienda y que hablan 
de la posible presencia de un taller venido de Roma (Már- 
quez 1998, 177). Estos detalles permiten establecer un 
cieno paralelismo con la situación creada por el "foro de 
mármol" emeritense, aunque necesariamente habrá que 
verificar esta hipótesis con nuevos datos. Entre tanto, 
resulta tentador interpretar esta reforma de¡ foro no exenta 
de coiosalismo como una consecuencia de la deductio 
de veteranos legionarios de las Guerras Civiles y Cánta- 
bras que todo parece indicar, acarreó una ampliación de 
la extensión de la ciudad (Styiow 1990, 263; Ventura 
1996, 140-142). 



Figura 3. Corduba. Planta de la ciudad con los principales edificios públicos Wentura 1997, 48). 

Otro indicio de la posible influencia ejercida por le deco- 
ración del Forum Augustum procede de la zona del tea- 
tro. recientemente identificado en el entorno de la plaza 
de Jerónimo Páez (Ventura 1996, 751-168; 1997,33- 
37). Se trata de un fragmento de clípeo hallado en 1946 
que permite establecer una comparación con los expo- 
nentes documentados en Tarraco. Emerita e ltalica [Már- 
quez 1996. 94). Con la prudencia que exige el hecho 
de tratarse de un único hallazgo, su distinta proceden- 
cia en relación con los testimonios evidenciados en la 
zona situada al Sur del foro de Cruz Conde/Góngora 
(Márquez 1998, 176-179), estaría indicando que el reflejo 
del modelo del foro augústeo afectó en Corduba a más 
de un recinto o edificio público. 
En la Colonia Patrina Corduba (Fig. 3), la localización 
de una segunda plaza reiacionada con los asuntos de 
la provincia, ha sido establecida por Stylow a partir del 
hallazgo de varios pedestales de flamines provinciales, 
procedentes del sector ocupado por las calles Jesús y 
María/Ángel de Saavedra (Stylow 1986, 287). en el que, 
por otra parte, se han descubierto varios tramos de un 
pavimento de grandes losas, así como restos de un 
posible templo (Stylow 1990, 274-282). Al igual que 
sucede en las otras dos capitales de provincia, en Cor- 
duba esta seaunda daza también se halla netamente 

distanciada de ia primera. Su cronologia ha sido fijada 
sobre la base de los testimonios más antiguos dei sacer- 
docio provincial en la Baetica, que se remontan a los 
últimos decenios del sigio I en consonanch con la intro- 
ducción de este culto en ia Baetica con Vespasiano 
(Etienne 1958, 453-454; Stylow 1990, 277; Fishwick 
1991,219-239 y 261 -262). En fecha reciente, una exca- 
vación realizada en la calle Ángel de Saavedra ha per- 
mitido confirmar la existencia de una plaza, reformada 
a comienzos del siglo III, con la construcción de un edi- 
ficio al parecer público -posible recinto de culto a Diana- 
y ocupada con construcciones domésticas a partir del 
siglo IV dC (Ventura 1991, 253-290). 
La propuesta de iocalizeción del foro "provinciai" en esta 
zona conocida también como Altos de Santa Ana -muy 
próxima, por cierto, al teatro- ha recibido diversas obje- 
ciones, empezando por el propio Stylow, que reconoce 
la existencia de una p!aza anterior, a !a vista de la 
serie de elementos constructivos que fueron reutiliza- 
dos como cimentación de la nueva plaza, varios retra- 
tos imperiales de época julio-claudia, esi como el pedes- 
tal de L. Axius Naso, dedicado por los vicani vici His- 
pan; (Stylow 1990, 278). Este recinto se remontaría a 
época tardoaugústea o tiberiana, según sedes- 
prende'de las estratigrafías obtenidas en la zona 
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(Ventura 1991, 261-262; León et alii 1994, 163-165). 
Por otra parte, hay que añadir las cuestiones ya plan- 
teadas por Trillmich a propósito de los términos "foro 
coionial/municipal" y "foro provinciai" (Trilimich 1993 a, 
1 15-124; 1996, 181 -183) y las de Garriguet en su 
reciente estudio sobre testimonios arqueológicos del 
culto imperial en Corduba (Gerriguet 1997, 58-59), para 
quien hoy por hoy nada permite demostrar que el Foro 
de Altos de Santa Ana desempeñara a partir de Ves- 
pasiano las funciones de un foro "provincial", lo que no 
es óbice para que esta plaza pública de epoca julio- 
claudia fuese utilizada con posterioridad para rendir 
homenaje a los flamines de la provincia al expirar su 
mandato (Ventura et alii 1996, 104). 
La confirmación de la existencia en la Colonia Patricia 
Corduba de un recinto en forma de plaza, delimitado 
por unaporficus tnplex y presidido por un tempio hexás- 
tiio pseudoperiptaro, cuyos vestigios se conservan en 
la actual calle Claudio Marceio esquina con Capitula- 
res, ha supuesto la incorporación de un nuevo sector 
monumental dentro del tejido urbano cordubense (Jimé- 
nez 1992, 119-132), (Fig. 3). Los sondeos practcados 
en ios cimientos de la cella del templo han permitido 
situar su fecha de construcción a partir del empera- 
dor Claudio (Jiménez 1996, 129-1 53). Sin embargo, 
hay que lamentar la ausencia de documentación epi- 
gráfica, lo que imposibilita precisar el tiempo transcu- 
rrido hasta la culminación del edificio y de los pórticos, 
a la vez que impide conocer la advocación del templo 
y, en suma, el significado de todo el conjunto. 
Distanciada considerablemente de los otros dos recin- 
tos forenses, la situación de esta tercera plaza parece 
responder a una operación de expansión urbana con- 
cebida de un modo escenográfico, al locaiizarse en uno 
de los principales accesos a la ciudad en un evidente 
deseo de que el conjunto pudiera ser contemplado 
de lejos (Styiow 1990, 271; Jiménez 1994, 245-251). 
Esta disposición recuerda en bastante medida a la ima- 
gen de algunos santuarios laciales, aiguno de cuyos 
exponentes mas célebres. como el de Hgrcules en iibur, 
desde época augústea fue adaptado a las nuevas for- 
mas del poder imperial (Coarelli 1987, 98). Elementos 
básicos del complejo tiburtino, como su porficus triplex, 
templo en posición destacada y acceso principal dotado 
de una fuerte axialidad, se repiten en el conjunto cor- 
dubense. 
A pesar de la ya mencionada ausencia de documenta- 
ción epigráfica. el recinto de la caile Ciaudio Mercelo 
desprende una fuerte carga ideológica, materializada a 
través de la majestuosa presencia de su templo, sin 
duda el eiemento primordial de la composición. Este 
detalle supone una clara aproximación al modelo de 
templo dinastico representado por la Maison Carrée de 
Nimes (Gros 1991 a, 41; 1991 b, 139-140; 1996, 155; 
Jiménez 1991, 125) con el que el edificio religioso cor- 
dubense presenta los rasgos más evidentes de afini- 

dad que afectan tanto a su orden, fachada principal 
hexástila y tipo pseudoperiptero, como a sus dimen- 
siones generales y de algunos elementos de la deco- 
ración arquitectónica (moldura de coronamiento del 
podium, basas, capiteles y friso). Este parentesco, que 
no puede atribuirse a la casualidad, ha querido expli- 
carse a partir de los estrechos lazos de relación exis- 
tentes entre la Baetica y la Gallia Narbonensis, ambas 
provincias senatoriales (Mierse 1991, 307-310). No cabe 
duda que a adopción de un modelo como el de la anti- 
gua Nemausus, tan estrechamente ligado con el culto 
imperial, proporciona la clave para aproximarse al sig- 
nificado del compiejo cordubense, que, como en el caso 
del recinto superior de Tarraco y de la nueva plaza por- 
ticada de Augusta Emerlta, estaría dirigido a la promo- 
ción de la ideologia imperial. 
La vieja cuestión, iniciada ya en el siglo XVI, de la posi- 
ble exstencia de un anfiteatro en las proximidades de 
este recinto (Santos Gener 1950, 135-1 44) ha experi- 
mentado un nuevo giro a raiz de la constatación efec- 
tuada por Ventura (Ventura 1996, 207, nota 423) de una 
tradición medieval que sitúa en el entorno del lugar un 
"hipodromum" del que habria derivado el topónimo 
"Corredera", vigente en la actualidad (GIL 11, 2, 7, no 
284). A este edificio podría pertenecer un gran muro 
rectilíneo de opus caementicium y dirección E-W, es 
decir, paralelo al eje longitudinal de¡ templo, documen- 
tado en unas excavaciones realizadas en el Palacio 
de Orive (Ventura 1996, 207, nota 423; 1997, 41-42). 
De confirmarse tal extremo, se evidenciaría que esta 
operación de expansión urbana, ya extramuros, habria 
revestido una mayor importancia a la vez que se esta- 
blecería una asociación entre templo y circo que ie apro- 
ximaría a conjuntos como el de la zona superior de 
Tarraco, Ancyra, y que incluso permitiría una compara- 
ción con el templo de Apolo Palatino y Circo Maximo 
en Roma (Ventura 1996, 207, nota 423; 1997, 41- 
42). Pero esta nueva línea no ha hecho más que comen- 
zar y la prudencia aconseja esperar a que la investi- 
gación arqueológica en curso confirme o desmienta 
asta hipótesis (Fig. 3). 
Tras el análisis de los distintos conjuntos de las tres 
capitales hispanas han quedado patentes las dificulta- 
des para aproximarse a la semántica de buena parte 
de ellos. Las serias lagunas de conocimiento afectan 
sobre todo a la identificación y grado de relación 
entre si. No obstante, a través de la situación eviden- 
ciada en Hispania, equiparable a la de otras zonas del 
Imperio, va definiéndose la importancia cada vez mas 
creciente de los espacios públicos y de los edificios 
para el ocio como lugares de encuentro entre la pobla- 
ción y el poder imperial. Recentemente, se ha seña- 
lado con indudable acierto que la Roma augústea era 
una ciudad enteramente volcada a la exaltación del 
poder (Gros 1992,177; Zanker 1992). Esa misma sen- 
sación se oercibe en los eiemolos aue nos transmiten 
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las tres capitales de provincia hispanas en las que la 
influencia ejercida por la Urbs se hace cada vez más 
patente. Es en este contexto en ei que puede justifi- 
carse la multiplicación en el ámbito provincial de espa- 
cios públicos con una tipologia encuadrada en la arqui- 
tectura forense, pero con una riqueza de contenidos 
que desborda con creces el espacio central de la trama 
urbana. En su calidad de simuiacra Romae, estarían 
reflejando la situación atravesada por la propia metró- 
poli, donde no hay que olvidar que a lo largo del siglo 
I dC se completo la construcción del foro de Augusto 
y surgieron nuevos conjuntos como el Claudianum, Tem- 
plum Pacjs y Forum Transitor;um. 
Asimismo, el extraordinario carácter monumental de los 
conjuntos atestiguados en las tres capitales, unido a su 
afinidad con otros recintos vinculados con la esfera pro- 
vincial, como Lugdunum, Narbo y Ancyra, encuentran 
su justificación en el deseo de acentuar su jerarquía 
alcanzada con la capitalidad provincial. 

OTROS EJEMPLOS 

Ya se ha indicado más arriba que la multiplicación de 
conjuntos con apariencia de foro en una misma ciudad 
no era un patrimonio exclusivo de las capitales de pro- 
vincia, sino que a medida que las investigaciones avan- 
zan está comenzando a detectarse en otros núcleos de 
población, como Saguntum, Hispaiis , lfalica y Cae- 
saraugusta. Debido a que la información disponible pro- 
cede de investigaciones muy recientes, la mayor 
parte en curso, las conclusiones que ahora pueden ofre- 
cerse, por fuerza han de ser provisionaies y quedan 
sujetas al desarrollo de futuros trabajos. Una cuestión 
que si parece definirse, a la vista de los casos conoci- 
dos, es que este fenómeno registrado en puntos dis- 
pares de la geografie peninsular no obedece a una causa 
concreta, sino que está íntimamente relacionado con 
la importancia geopolitica de cada nucleo y con el carác- 
ter dinámico de su urbanismo. 
Los ejemplos que a continuación se describen de forma 
sucinta no muestran todos el mismo grado de cono- 
cimiento. Incluso alguno de ellos debiera quedar al maf- 
gen de este grupo, como los casos de Uxama y de Celti. 
Sin embargo, hemos considerado oportuna la inclusión 
de todos para completar el panorama general de este 
fenómeno en el ámbito urbano hispanorromano. 

UXAMA ARGAELA 

Las excaveciones arqueológicas en curso bajo la direc- 
ción de C. Garcia Merino y Ma V. Romero han dado con 
los vestigios de dos espacios urbanos identificados 
como foros, aunque no coetáneos (Garcia Merino 1987 
a, 147-151; 1987 b. 73-1 14). En este caso. más que 
de la existencia de dos recintos forenses, hay que hablar 

de un cambio en la ubicación del foro, de forma que 
el más antiguo deja de utilizarse como tal a raiz de la 
puesta en funcionamiento de otro más moderno. La 
evidente disparidad en la orientación de ambos recin- 
tos se ha explicado como consecuencia de dos tra- 
zados urbanos diferentes, también en cuanto a su cro- 
nologia (Garcia Merino 1987 a, 151 ; 1987 b, 92-94). 
El primer foro se instaló en la zona de encuentro de dos 
elevaciones separadas por una vaguada que forman el 
Alto del Castro, disposición que recuerda en gran 
medida a la del foro de Bilbilis, también enclavado en 
una depresión situada entre dos cerros (Jiménez 1987, 
88; Maflin-Bueno 1987, 99-1 17). La necesidad de con- 
figurar un espacio artificial mediante el empleo de la 
terraza arquitectónica lo emparenta con otros conjun- 
tos, aparte del ya mencionado de Bilbiiis, como Tier- 
mes (Argente 1988; Casa el  aiii 1994, 9-1 8) Ercavica 
(Osuna 1976; 1983, ' 111, 263-274; 1997, 169-2081, 
Vaieria (Fuentes 1987,69-72; 1997, 103-13l)oSagun- 
tum (Aranegui et alii 1987, 73-97). En Uxama, la terraza 
artificial, delimitada por pórticos dobles con cripto- 
póriico se ha supuesto destinada para albergar un tem- 
plo, acaso de culto imperial (García Mefino 1987 b, 83- 
89). Por lo que se refiere a su cronología, estuvo vigente 
durante los julio-claudios, probablemente a partir de 
Tiberio, y no parece que llegó al tercer cuarto del 
siglo I dC (Garcia Merino 1987 a, 151). El hecho de que 
sobre el foro se construyera una domus parece impli- 
car un claro cambio de función. 
Unos 130 m al norte de este primer recinto se ha loca- 
iizado un segundo foro con una cronologia flavia, 
aunque apoyada en indicios muy débiles, por lo que 
necesariamente debe ser confirmada (García Merino 
1987 a, 151; 1987 b, 89-94). El principal argumento a 
favor de esta propuesta reside en la interpretación como 
basilica de tres naves de unos vestigios exhumados a 
comienzos del presente siglo e inicialmente identifica- 
dos con un templo de Venus. Otros elementos que 
parecen adivinarse en el terreno, como un templo, una 
plaza enlosada y una fila de tabernae, refuerzan esta 
impresión. 
De acuerdo con estos datos, en Uxama se habrian pro- 
ducido dos grandes periodos constructivos. uno julio- 
claudio y otro flavio que habrian incluido la instalación 
de dos foros sin que llegaran a coexistir Esta situación 
recuerda a la registrada en Conimbriga (AlarcrcáoiEtienne 
1977), donde también se han documentado dos foros, 
uno primero augústeo, sustituido por otro de época fia- 
via, aunque, a diferencia de Uxama, ambos conjuntos 
se ubicaron en el mismo terreno. En consecuencia, este 
caso no puede ser equiparado con otros ejemplos aquí 
presentados. No obstante. Uxama es un exponente 
precioso de los cambios experimentados en su orde- 
nación urbana a lo largo del siglo l dC en estrecha rele- 
ción con una voluntad de integración en el sistema 
romano y una situación de bonanza económica. 
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Figura 4. Saguntum. Pianta de los restos consewados del 
foro. Va en trama rayada la fase republicana. y. en trama negra, 
la fase imperial. (Aranegui 1992, 58). 

Celti (Peñaflor, Sevilla) constituye otro interesante ejem- 
plo en la línea de lo indicado para el caso de Uxama. 
En época augústea se construyó un primer foro en el 
centro de la ciudad, sobre estructuras preexistentes 
con una plaza de 36 x 21 m, rodeada de pórticos por 
tres de sus lados. Su adecuación a ia trama urbana 
queda patente por el hecho de estar delimitado en sus 
lados largos por sendas cailes (Keay et al¡; 1990,327- 
3343. Una posible aedes Augusfi parece definirse en 
el centro del limite meridional del foro (Keay et alii 1994. 
11, 227-228). 
A finales del siglo II, necesidades de tipo económico 
pudieron ser las causantes del desplazamiento del foro 
a otro sector de la ciudad. El foro primitivo fue ocupado 
por una domus que estuvo vigente hasta el siglo V (Keay 
etalii 1990, 327-334; 1994, 11. 227-228). 

SAGUNTUM 

El escaso número de conjuntos monumentales de época 
republicana conocidos hasta el presente en Hispania 
hace de Saguntum uno de los ejemplos más intere- 
santes para analizar las transformaciones originadas 
a raíz del tránsito de la época repubiicana a la imperial. 
a pesar de las dificultades que entraña el carácter frag- 
mentario de los vestigios asociados con las diferentes 
fases que jalonan la evoiución del núcleo urbano anti- 

guo (Fig. 4). Especialmente compleja es la interpreta- 
ción de los escasisimos restos relacionados con la 
reconstrucción de la ciiidad tras la II Guerra Púnica, 
diseminados por la abrupta topografía de la colina de 
Sagunto (Aranegui 1987, 155-162) y sobre los que en 
época augústea se instaló el foro (Aranegui et alii 1967, 
73-97: Aranegui 1992, 56-68). Por su emplazamiento 
y tipo de planta destaca el edificio identificado con un 
templo de cella trlpartita (Aranegui 1991, 67-82), 
pudiendo tratarse con bastante probabilidad de un capi- 
tolio (Bendaia 1989-1990, 27-29) y fechado en un 
momento indeterminado del siglo ll aC (Aranegui 1991, 
67-82), puesto que una cisterna relacionada con él 
quedó colmatada a principios del siglo 1 aC (Aranegui 
1984,195-203). Aunque se ha supuesto que presidiría 
un primer recinto forense (Mar/Ruiz de Arbulo 1990, 
159), lo cierto es que el principal argumento a favor de 
esta propuesta se limita al propio templo, por lo que 
tampoco hay que descartar la posibilidad de que se tra- 
tase de un complejo religioso emplazado en una 
acrópolis, a semejanza del capitolio de Cosa (Aranegui 
1992, 60). 
El cambio de status jurídico supuso la ejecución de 
un programa monumental que tuvo en el foro y el tea- 
tro sus mejores referencias. Los constructores del foro 
de época augústea hicieron tabula rasa del conjunto 
republicano con la excepción del templo que pasó a 
desempenar el papel de eiemento rector de todo el 
recinto (Aranegui et alii 1987, 77; Aranegui 1991, 80; 
1992,61). Este detalle confirma la importancia de este 
antiguo simbolo religioso de la ciudad con una clara 
voluntad de perpetuación en el nuevo centro cívico, que 
en consonancia con el momento en que se cons- 
truye, incorporó un elemento básico, como es una basi- 
lica (Gros 1990, 29-68), en este caso de tres naves y 
situada en el flanco occidental (Aranegui e? al;¡ 1967, 
90-92); mientras que otro componente esencial, la curia, 
se construyó en el lado N,, junto al viejo templo (Ara- 
negui et alii 1986, 47-66: Aranegui 1992, 61; Balty 1991, 
116-118). 
Aunque las estructuras del foro han sufrido las conse- 
cuencias del paso del tiempo, la proporción mas ele- 
vada de hallazgos procedentes de esta zona corres- 
ponde e los inicios de época imperial, sobre todo al sigio 
I dC, descendiendo de forma acusada el volumen de 
materiales de los siglos sucesivos. Por otra parte, el 
hecho de que la ciudad medieval y moderna haya ocu- 
pado la zona baja de la vertiente N. ha motivado que la 
información sobre este sector del antiguo núcleo romano 
resulte notablemente escasa (Olcina 1993, 29). No obs- 
tante, algunos indicios parecen apuntar la posible exis- 
tencia de un nuevo espacio público en esta parte baja 
de la ciudad (Aranegiii 1992,631, sobre todo a partir de 
la recuperación de diversos hallazgos epigráficos y escul- 
tóricos que ofrecen signos de vitalidad urbana en los 
siqlos Il y lll (Araneoui 1993. 139-1 46: Abad/Araneoui 



U MULTlPLiCAClON DE PLAZAS PUBLICAS EN LA CIUDAD HISPANORROMANA 
EMPÚRIES 51. 1998. 11-30 

1993, 97). Aunque estos elementos no son suficientes 
para demostrar la existencia de otro espacio forense, 
los signos de decadencia apreciados en el foro augús- 
teo permiten apuntar la posibilidad de que las funcio- 
nes propias de un centro cívico se hubiesen despla- 
zado a un nuevo sector de la parte baja de la ciudad. 
No obstante, habrá que esperar a que nuevos datos 
permitan avanzar en esa dirección o por el contrario 
modifiquen ei planteamiento sobre el que en la actua- 
lidad se mueven las hipótesis sobre la ordenación urbana 
de Saguntum. 

Los resultados de las investigaciones arqueológicas 
más recientes sobre el casco histórico de Sevilla (Cam- 
pos 1986; 1990, 245-262; 1993, 181-220) están arro- 
jando un importante caudai de información con el que 
se está intentando elaborar la evolución histórica del 
urbanismo hispaiense (Fig. 5) y donde siguen teniendo 

Figura 5. Hispalis. Hipdtesis generai de organización de la ciu- 
dad imperial. A. Foro de época imperial. B. Foro republi- 
cano. C. Foro ooriuario icarn~os 1993, 217). 

utilidad algunos trabajos clásicos (Collantes de Terán 
1977; Blanco 1979). Estas novedades están permi- 
tiendo hacerse una idea de las transformaciones pro- 
vocadas por el carácter dinámico de una ciudad como 
Hispalis, situada a orillas de un río navegable como era 
el Baetis (Campos 1990, 245-262; 1993, 181 -220, 
Corzo 1991, 93). Sólo a partir de ese dinamismo es 
posible entender la evolución experimentada por el espa- 
cio público por excelencia, el foro (CamposIGonzález 
1987, 123-158). 
A diferencia de otras ciudades como Emporiae o Sagun- 
tum, en Hispalis hay aigunos indicios de que el espa- 
cio identificado con el foro republicano no mantuvo su 
vigencia con el comienzo del nuevo régimen político 
(Campos 1986, 66-67; 1990, 255-258; 1993, 201; 
CamposIGonzález 1987, 126-1 38). En su lugar se creó 
un nuevo recinto forense de mayor superficie en la zona 
de la actual Alfalfa, posiblemente según el modelo de 
foro constituido por templo + plaza +basílica, ésta última 
situada en el extremo opuesto al ocupado por el tem- 
plo (Campos/González 1987,141 -1 50; Campos 1993, 
198-201), aunque esta composición es totalmente hipo- 
tética. Una voluntad de adaptación a la nueva situación 
establecida por el principado de Augusto, unida a razo- 
nes de indole demográfica, justificarían este cambio en 
la ubicación del foro. . . 
El abandono del solar ocupado por el foro republicano 
no fue definitivo, ya que se han advertido signos de revi- 
talización a comienzos del siglo II dC. destacando la 
restauración del templo de la calle Mármoles, atribuida 
a Adriano o Antonino Pío (Blanco 1979, 136). Sin 
embargo, otros estudios recientes han cuestionado 
tanto la existencia de un templo anterior (EscuderoNera 
1990. 111. 407 ss.1. como la función relipiosa de estos , . " 

vestigios tradicionalmente identificados con un templo, 
que en realidad corresponden a la restauración, fechada 
a comienzos del siglo II dC, del pórtico de una plaza 
enlosada que de acuerdo con los criterios topográficos 
y argumentos estratigráficos seria el foro republicano 
(Rodriguez 1991, 168-172). La nueva interpretación de 
estos vestigios, que constituyen una de las estampas 
más tradicionales del pasado romano de Sevilla, no es 
incompatible con la tesis manejada en la actualidad 
acerca de la existencia de un foro republicano susti- 
tuido por otro de época imperial, aunque habrá que 
esDerar al desarrolio de los trabaios en curso Rara su 
confirmación. 
La navegabilidad del Baetis a su paso por Hispalis cons- 
tituyó un factor de importancia esencial desde el punto 
de vista económico. De hecho, las fuentes escritas (Díaz 
1982) ya testimonian la fuerie actividad de sus astilie- 
ros a mediados dei sigio I aC, lo que implica la presen- 
cia de un puerto capaz de desarrollar una labor de ese 
calibre. Este destacado papel dei puerto fluvial hispa- 
lense continuó a lo larao de la eooca im~erial. circuns- 

u 

*m?- 2s. tancia que hizo necesaria la habilitación de un espa- 



cio dedicado a la actividad comercial generada por el 
puerto. Este recinto, que se ha interpretado como 
una especie de foro de las Corporaciones de Ostia 
(Bianco 1979, 133-134; Gonzáiez 1993, 1341, se loca- 
liza en la zona ocupada en la actualidad por la Catedral 
y aiedaños (Campos 1993. 202; CamposlGonzáIez 
1987, 150-157; González 1993, 134). 
De este modo y no sin dificultades, va rastreándose la 
evolución de ¡os espacios forenses en Hlspaiis, moti- 
vada por ei propio desarrollo de la ciudad y por su impor- 
tante actividad comercial. No obstante, la fragilidad de 
algunos argumentos esgrimidos provocada por el carác- 
ter fragmentario de la exigua información disponible, 
obliga a manejar estas conclusiones con la necesaria 
precaución, a la espera de que nuevas evidencias com- 
pieten este panorama no por ello menos interesante. 

La Coionia Aeiia Augusta italica (Santiponce, Sevilia) 
constituye un caso especial por el hecho de haber sido 
uno de los primeros asentarnientos romanos en la Pmin- 
sula Ibérica y posteriormente, cuna de los emperado- 
res Trajano y Adriano. Esta última circunstancia 
influyó de manera decisiva en ia configuración de su 
trama urbana hasta el punto de erigirse junto a la ciu- 
dad republicana y altoimperial, una Nova Urbs de tra- 

zado urbano oriental (Corzo 1982,301-319: León 1992, 
87-97; LeónIRodriguaz Oliva 1993, 38-43), (Fig. 6). 
En el núcleo republicano, el Cerro de Los Palacios ate- 
sora al privilegio de albergar el Capitolio y, en torno a 
éi, como sucede en tantos otros ejemplos como el ya 
comentado de Sagunto, pudo instalarse el foro apro- 
vechando una vaguada existente entre dicho cerro y el 
de San Antonio (LeónlRodriguez Oliva 1993, 38-40), es 
decir, y de acuerdo con la teoría de Corzo, en la zona 
de unión entre el poblado indígena y el campamento 
romano (Corzo 1982, 31 1 j. Esta teoría ha suscitado 
aigunas dudas, motivadas por la escasa información 
relativa al periodo republicano y que afectan, funda- 
mentalmente, a la identificación dei Capitolio en ei Cerro 
de los Palacios (Keay 1997, 28-30). 
Recientes excavaciones practicadas en ei no 56 de la 
Avenida de Extremadura han recuperado vestigios que 
pudieran corresponder a un nuevo recinto forense, edi- 
ficado dentro de la fase de monurnentalización lle- 
vada a cabo en época augústea (AmoreslRodríguez 
1987, 380-3851, 
Otro importante espacio público se dispuso sobre una 
terraza a espaldas de la summa cavea del teatro (Corzo 
1993, 162-1 641, de donde proceden esculturas de exce- 
lente calidad, al parecer pertenecientes a la decoración 
del Traianeum en la Nova Urbs y trasladadas a este 
punto con ocasión de una reforma llevada a cabo en 

Figura 6. itaiica. Planta con los principaies edificios (León 1997, 176). 

VETUS URBS 





extraordinario tamaño, 160 x 120 m. muy superior al de 
los macella más monumentales -Macellum Magnum de 
Roma, ca. 93 x 70 m.; Perge 75,90 m de lado; Puteoli, 
58 x 75 m; Corinto, 58 x 46,50 m- (de Ruyi 1983) el argu- 
mento que conduce a su interpretación como foro, sin 
menoscabo de otros factores como la presencia de una 
curia y una basílica, cuya identificación a partir de 
unos vestigios tan arruinados siempre deja un margen 
de duda. Pero se trataría de un foro portuario destinado 
a satisfacer la creciente importancia de Caesarau- 
gusta como puerto fluviai (MostalaclPérez 1989, 151) y, 
por lo tanto, comparable con otros ejemplos como His- 
palis (Campos/González 1987, 150-1 571, e indepen- 
diente del foro de la fase fundacional situado en el cruce 
de cardo y decumanus maximus. En este sentido, hay 
bastantes ejemplos que demuestran cómo, en una fun- 
dación colonial, un espacio tan importante como el foro 
se pianificaba con carácter previo, y es evidente que, en 
Caesaraugusta, la presencia de estructuras anteriores 
atribuidas a un macelium augústeo está indicando la no 
pertenencia de este foro a la fase fundacional. 
La ordenación de espacios pubiicos en Caesaraugusta 
ha cobrado una nueva dimensión a raíz de la recupera- 
ción de los restos, hoy lamentablemente desaparecidos. 
de un templo que por las dimensiones de su cimenta- 
ción. 29 x 15 m, debió significar uno de los edificios más 
impoitantes de la colonia. Su fecha de construcción se 

lleva también a época de Tiberio, lo que permitiría rela- 
cionarlo con el templo hexástilo representado en las 
monedas (Beltrán Lloris 1996,73), aunque se descono- 
cen los argumentos sobre los que descansa esta pro- 
puesta cronológica (CasabonaIPérez 1991, 25-26; Del- 
gado 1992, 191-195). Lo que síes cierto es que sus 
dimensiones, muy próximas a la Makon Carrée de Nimes 
o a las del templo romano de Corduba. se ajusta mejor 
a las de un hexástilo que a las de un tetrástilo, como se 
ha propuesto recientemente (Casabona/Pérez 1991,25; 
Beltrán LloridFatás 1998, 46). Su situación al O. del gran 
espacio porticado y del cardo maximus, así como su 
orientación N-S, demuestran su ausencia de relación con 
el conjunto de ia plaza de la Seo, orientado E-O. 
Aunque no se han detectado restos de otras cons- 
trucciones, un templo de estas características no se 
concibe como un edificio aislado, sino que debió formar 
parte de un recinto seguramente delimitado por pórti- 
cos. En este sentido, hay que tener en cuenta que su 
fachada principal daba al interior de la ciudad, es 
decir, que el templo quedaba a espaldas del río. Este 
detalle es muy importante porque significa que delante 
de su fachada principal tuvo que existir un área des- 
pejada que permitiese el desarrollo de ceremonias reli- 
giosas. Que este espacio fuese un foro es algo que hoy 
no puede afirmarse de manera rotunda, aunque hay dos 
indicios que parecen aDuntar en esa dirección: en ori- 
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mer lugar, el eje principal del templo, paralelo a cardo 
maximus, se proyecta hacia los restos de la supuesta 
basílica de la Casa de los Pardo, lo que podría indicar 
un posible esquema de templo + plaza + basílica; y en 
segundo lugar, este templo se alzaba sobre la cota más 
alta de la colonia, lo que le confería una jerarquía 
espacial muy propia de los tempios que presidían el foro. 

CONCLUSIONES 

Los distintos ejemplos comentados a lo largo de estas 
páginas demuestran de manera fehaciente la impor- 
tancia concedida a los espacios púbiicos en forma de 
piaza dentro de la ordenación urbana de varias ciuda- 
des hispanorromanas. 
Las consecuencias de este fenómeno sobre la trama 
urbana se perciben de forma más paimaria en el ámbito 
de las tres capitales provinciales y, en cambio. se atis- 
ban con enormes dificultades en otros núcieos urba- 
nos, como Saguntum, Hispalis y Caesaraugusta, debido 
al deficiente grado de información disponible. 
Analizados en su conjunto señalan lo inadecuados que 
resultan los planteamientos excesivamente rígidos a ia 
hora de interpretar la evolución de la forma urbium en los 
albores de la época imperiai, en los que la variedad de las 
fórmulas adoptadas se aprecia sólo con examinar los 
ejemplos recogidos en este estudio. Así, se documentan: 
-Casos de sustitución de antiguos espacios por otros 
nuevos, como los dos foros de Uxama y Celti. 
-Superposición, como en Saguntum, foro repubii- 
cano/foro augústeo, y Caesaraugusta; macelium augus- 
teo/foro tiberiano, a los que podría añadirse el de Conim- 
briga, foro augústeo/foro flavio. 
-Revalorización de espacios antiguos, como el foro repu- 
blicano de Hispaiis. 
-Yuxtaposición o anexión, como en Augusta Emerita y 
acaso en Corduba. 
Y en definitiva: 
-Multiplicación de recintos y plazas de carácter público, 
como en Tarraco, Augusta Emerita, Corduba. Hispaiis, 
Italica. Caesaraugusta y Saguntum. 
La merma de información provocada por el paso del 
tiempo imp~de recuperar la sintaxis monumental de estos 
conjuntos, factor clave a la hora de valorar su impor- 
tancia en la organización urbana. Sin embargo, algu- 
nos detalles importantes pueden extraerse de las evi- 
dencias recogidas. 
En líneas generales, la proiiferación de piazas porticadas 
con funciones diversas experimentó un considerable auge 
desde los últimos decenios del siglo I aC, de acuerdo 
con la corriente registrada en la propia Urbs, donde, al 
lado del vetusto Forum Romanum, se erigieron nuevos 
espacios centrales perfectamente definidos e identifica- 
dos como foros. Así, Marcial. en las postrimerías del siglo 
1, hablaba de un forum triplex al referirse a los recintos 

de César, Augusto y Netva (Grosíioreiii 1992,191 ; Gros 
1996, 218). Unas operaciones urbanísticas de tal escala 
y acompañadas de un fuerte componente ideoiógico 
tuvieron que repercutir en la esfera provincial y especial- 
mente en las capitales por su acción ejempiicadora sobre 
el resto de la comunidad. Esta sensación se percibe en 
el solar hispano a la iuz de los recintos monumentales 
que van definiéndose, no todos con la misma claridad. 
El grado actual de conocimiento sobre la fisonomía 
urbana de las tres capitales de provincia hispanas per- 
mite diferenciar una primera escala de recintos identi- 
ficados con el primer foro desde el punto de vista cro- 
nológico, situados en evidente relación con los ejes via- 
rios principales, sobre todo en Corduba y Augusta Eme- 
rifa. Una característica común en ellos es su condición 
de locus celeberrimus, vinculado con las etapas inicia- 
les de desarrollo de la ciudad. 
Sin que ello implique un orden jerárquico, en un segundo 
nivel hay que situar aquellos recintos que muestran un 
grado de relación con el ámbito de la provincia. Su wno- 
cimiento plantea problemas derivados de la escasez de 
datos, aunque pueden apuntarse dos rasgos comunes: 
por una parte, su emplazamiento en un lugar distinto 
al ocupado por el primer foro, y por otra parte, su des- 
tacado aspecto monumental, patente sobre lodo en el 
caso de Tarraco; mientras que en Augusta Emerita puede 
deducirse de as dimensiones del templo de la calie Hol- 
guín y del acceso constituido por el "Arco de Trajano", 
y en Corduba los indicios son de menor entidad. 
La incorporación de un tercer espacio porticado se 
ha confirmado también en Augusta Emerita, anexio- 
nado al primer foro, y en Corduba, ocupando un nuevo 
sector de la ciudad. Estos nuevos espacios, junto con 
el recinto tarraconense de la terraza superior, coinciden 
en su estrecha vinculación con la ideología imperial. Así, 
mientras que en Tarraco y Augusta Emerita hay signos 
evidentes de la influencia ejercida por el Forum Augus- 
tum de Roma, el complejo de Corduba, fechado como 
el emeritense a partir de Claudio, adopta e modelo 
de santuario dinástico patente en la célebre Maison 
Carrée de Nimes, quedando pendiente de confirmación 
su posible asociación con un circo. 
Fuera de las tres capitales provinciales, la multiplicación 
de plazas públicas se detecta en algunos casos con 
mayor claridad, como Hispaiis, Italica, Caesaraugusta, 
Saguntum, a los que podrian incorporarse otros en fun- 
ción del resultado de investigaciones en curso. Estos 
ejemplos traducen la creciente importancia alcanzada 
por los esbacios públicos en la trama urbana y funda- 
mentalmente, a lo largo del siglo I dC. 
Fiel reflejo de la situación vivida por la propia Urbs a 
comienzos de ia época imperial, la multiplicación de pla- 
zas públicas en el ámbito urbano hispanorromano repre- 
senta la maiestas imperipubicorum aedificiorum alabada 
por Vtruvio (1, 1, 2). al constituir el marco privilegiado para 
el encuentro del pueblo con el poder imperial. 
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